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RESOLUCIÓN DE 23 DE JUNIO DE 2025, DEL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA DE LA 

UNIVERSIDAD DE HUELVA, POR LA QUE SE APRUEBA LA RELACIÓN DEFINITIVA DE SOLICITUDES ADMITIDAS Y 

EXCLUIDAS DE LA CONVOCATORIA DE COFINANCIACIÓN DE CONTRATOS Y AYUDAS PARA ESTANCIAS 

DESTINADAS A CENTROS Y GRUPOS DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD HUELVA 2ª FASE. ACCIÓN 5.3 

ESTRATEGIA DE POLÍTICA DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA 2025. 

 

 

  

ANTECEDENTES DE HECHO. 

 
Primero. Con fecha 25 de abril de 2025 se publicó la resolución del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia 
por la que se hace pública la convocatoria de cofinanciación de contratos y ayudas para estancias destinadas a centros 
y grupos de investigación de la Universidad de Huelva - 2ª fase. Acción 5.3 Estrategia de Política de Investigación y 
Transferencia 2025. 
 
Segundo. Con fecha 16 de mayo de 2025, la Comisión de Investigación aprobó la resolución provisional de solicitudes 
admitidas y excluidas, concediéndose un plazo de cinco días hábiles para la subsanación de las causas que originaron 
la exclusión de las solicitudes.  
 
Tercero. Finalizado el plazo de subsanación, la Comisión de Investigación, reunida con fecha 23 de junio de 2025, y 
revisadas las subsanaciones presentadas por los solicitantes excluidos, aprueba listado definitivo de solicitudes 
admitidas y excluidas, que se incorpora como Anexo I a la presente resolución. 
 
 

 
RESUELVO. 

Primero. Dar cumplimiento al acuerdo de la Comisión de Investigación de fecha 23 de junio de 2025, aprobando y 
haciendo pública la relación definitiva de solicitudes admitidas y excluidas recogida en el anexo I de la presente 
Resolución. 

Segundo. De conformidad con lo establecido en el apartado 1 del artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), contra este acto no procede recurso, 
al tratarse de un acto de trámite que no resuelve el fondo del asunto ni impide la continuación del procedimiento. 

Esta publicación sustituye a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, conforme a lo dispuesto en el artículo 45.1.b) 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

 

 

 
Huelva a 23 de junio de 2025 

Fdo. Juan Antonio Márquez Domínguez 
Vicerrector de Investigación y Transferencia. PS. 
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ANEXO I. SOLICITUDES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS 

 
 

ID NOMBRE Y APELLIDOS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS 

2261 Miguel Jesus Torrejón Ríos Admitidas 

2262 Alejandro Aranda Admitidas 

2264 Daniel Ordenes Orellana Admitidas 
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